
 

Menor cuantía  

Ref.: Ejecutivo con M.P. 

Dte.: BANCOLOMBIA y FNG 

Ddo.: ASEO INTEGRAL DE RESIDUOS S.A.S. 

Rad.: 765204003003-2019-00091-00 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: En la fecha ingresa a despacho del Señor 
Juez el presente proceso, advirtiendo que el traslado de la liquidación del 
crédito feneció. Sírvase Proveer. Palmira-Valle.  
 
02 de diciembre de 2021 
 

EDWARD SILVA HIDALGO 
Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1714 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2019-00091-00 
Palmira, Valle, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo la constancia de secretaría que antecede, se aprecia la liquidación 

del crédito que ha sido presentada por el Fondo Nacional de Garantías, se 

observa que endicha liquidación se incluye el concepto de intereses corrientes, 

los cuales NO fueron contenidos en el mandamiento de pago; motivo por el 

cual, se procederá a modificar el estado de cuenta; ahora, teniendo presente 

que en la liquidación presentada se denota que actualmente la deuda por 

capital insoluto a favor de la entidad Fondo Nacional de Garantías, asciende a 

la fecha al valor de $ 14.278.206, el Despacho modificará el referido estado de 

cuenta, de la siguiente manera: 

 

Capital adeudado………………………………………………..$14.278.206.oo 

Intereses mora……………………….………………………..…$ 49.691.oo 

Intereses moratorios diferidos …………………………………$  2.414.162.oo     

Total saldo actual de la obligación…………………………….$16.742.059.oo 

 

Así las cosas, el despacho considera necesario modificar la liquidación 

presentada por el subrogatario, y por consiguiente se procederá con la 

aprobación de la citada anteriormente. 

 

Por otra parte, aplicando el principio de economía y celeridad procesal, esta 

agencia judicial procederá a realizar la liquidación del crédito respecto del valor 

adeudado por cuenta de esta asunto al Bancolombia S.A., sobre el capital 

restante a la suma subrogada, es decir el saldo de $20.192.185.oo, con la 

misma fecha de corte de la presentada por el FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS, correspondiéndole de esta manera: 

 

CÁLCULO INTERESES MORATORIOS  

CAPITAL  

VALOR $ 20.192.185,00  

TIEMPO DE MORA  

FECHA DE INICIO   28-oct-18 

DIAS 2  

TASA EFECTIVA 44,18  

FECHA DE CORTE   30-sep-21 

DIAS 0  

TASA EFECTIVA 38,69  

TIEMPO DE MORA 1052  

TASA PACTADA 2,20  
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PRIMER MES DE MORA  

ABONOS    

FECHA ABONO    

INTERESES PENDIENTES $ 0,00  

ABONOS A CAPITAL $0,00  

SALDO CAPITAL $0,00  

INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00  

INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00  

TASA NOMINAL                               3,10   

INTERESES  $                              1.974,35   

RESUMEN FINAL  

 TOTAL MORA  $ 15.549.957  

INTERESES ABONADOS $ 0  

ABONO CAPITAL $ 0  

TOTAL ABONOS $ 0  

SALDO CAPITAL $ 20.192.185  

SALDO INTERESES $ 15.549.957  

DEUDA TOTAL $ 35.742.142  

 

Por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el 

subrogatario FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, por el valor del capital 

subrogado para en su lugar APROBAR la contenida en este proveído, por la 

suma de $16.742.059.oo, con corte al 30 de septiembre de 2021. 

 

SEGUNDO. - APROBAR la liquidación del crédito realizada por este despacho 

con corte al 30 de septiembre de 2021, en la que se tiene que la parte pasiva 

de esta ejecución adeuda la suma de $35.742.142.oo M/CTE, a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 

/3 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 
Juez 

Firmado Por:

 

 

Camilo Andres Rosero Montenegro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Palmira - Valle Del Cauca
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